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Constancias 
Expedientes de lasaccioñes de ¡nconstitucionalidadque se citan a continuación: 

1. Acción'é iñconstitucionaliddd72/2018,...jpromovida por Gabriel Juan Manuel 
BiestroMedinill1.a, quién je  .otnta c6rno 'Presidehteel Comité Ejecutivo 
Estatal en PuébIa, -dFartido 'Øiítico :MOREN 

.. 
2. Acción de incontitUcionaIidadl76/2018 promovida poreidckol Polevnsky 

fGuwitz, quien sqostenta,  como!Seretariá%General\en.furo7s de Presidenta 
del Comité.Ejecutivo Náciohhdeljartido'político MORENAS.- 

\_j 	 . 	j 11 	1 	• 

11 

FORMA A34 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 72/2018 Y SU 
ACUMULADA 76/2018 
PROMOVENTES: MORENA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

Accionesde incontitjcionalidád 1turnádas'óbnforme á los autos de dicación de trece y 
dieciieede septiénr'deI-preseitéañb 

k\1 1\ 
 

4  q1,1VsteJ) .. 
1 	 ._ 	 \\wi ) 	. • - 	 '• 	

'L' 	 .. 	 ..N 	 1 

Ciudad de'Mexico, adleclochode'septlembre de dos mil.dieciocho. - 	• 	': ' 	'. 	. ' 

Vistos los 'autos'dePresidencia'de trece- . "iecisiete,de septiembre del • . 	 "i r. 	-., 	 . .' 	-.--,• 	. 	- •. 	1• 	/ 

año en- curso, en los_qie, res pctivamnte, 	 se ordeno la 
'-..•.• '..••• 	O 	--- -.. 	i 	- 	- 	. 	- 

acumulación-de los'ediosde-••cohíro1 	nstitiicionaV que se precisan a .............- .'-- 
ys 

	

. 	.. 	• 	"/ '. 7' 
continuación:. 1  

................ 

	

A) Acción de md 	{iioñ.lid72/2O18, promovida por Gabriel Juan 

Manuel Biestro Medinilla, q'riestenta como Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal, en Puebl;-'del partido político MORENA, en la que 

impugna: "Las reformas a los artículos 57, fracción XXIII; y  61, fracción II; 

asi como la adicion fdei 	segundo parra fo al 75,- todos de la.  Constitúcion 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, cuyas reformas fueron 

Ç pffl  ¡ ublibadas EL (150E íAGOSTO DE-2018  cnel Periódicó Ofióia7 del Estádo 
.3 	.... 1 v 1/ 	\ 	.,.. 	 _.• 	. 	 . 	 -J 	. 	'í 	\ 

de Puebla"; 

B) Acción de inconstitucionalidad 76/2018, promovida por Yeidckol 

Polevnsky Gurwitz, quien se ostenta como Secretaria General en funciones 

de Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del partido político MORENA, 

en la que combate lo siguiente: "Las reformas a los artículos 57, fracción 

XXIII; y 61, fracción II; así como la adición de un segundo párrafo al 75; 

todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
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cuyas reformas fueron publicadas EL 15 DE AGOSTO DE 2018  en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla". 

Al respecto, se advierte que existe un motivo manifiesto e 

indudable de improcedencia que da lugar a desechar de plano  ..J.  

acción de _inconstitucionalidad 7212018,  debido a que el accionante 

carece de legitimación procesal activa para promover el presente 

medio de impugnación. 

En principio se destaca que tratándose de acciones de 

inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 651  de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro 

instructor debe aplicar las causas de improcedencia previstas en los 

artículos 192 y 25 3  de dicho ordenamiento. 

Ahora bien, el artículo 25 prevé que de encontrarse en la demanda un 

motivo manifiesto e indudable de improcedencia, entonces deberá 

desecharse; por otra parte, el numeral 19, fracción VIII, estipula como 

causal de improcedencia de las acciones de inconstitucionalidad, todas 

aquellas que puedan derivar de lo dispuesto en la propia ley. 

Al respecto, el, Pleno de esta Suprema Corte definió que una causal de 

improcedencia es manifiesta e indudable cuando de la simple lectura al 

escrito inicial de demanda y sus anexos, no existe lugar a dudas de su 

inviabilidad y, a su vez, consideró que las causas de improcedencia no sólo 

derivan de alguna disposición de la propia ley reglamentaria, sino también 

de la Norma Fundamental, por ser ésta.Ia que delinea su objeto y fines. 

Lo anterior encuentra apoyo en las tesis siguientes: 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el mHlistro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá 
aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su 
fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento a que se refieren las 
fracciones II y III del artículo 20. 
2Artículo 19. Las controversias constitudionales son improcedentes: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
[...1. 

Artículo 25. El Ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y -si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
Pí PREVISTA ENEL1ARTÍCULÓ 19, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 

REGLAMENTARIA -DE,.LAj  MÁTERIA,ÚÑIcAMÉNTE DEBE RESULTAR 
DE ALGUNA bISPÓs!cIÓbÉ I1A PROPIA LEYY, EN TOQ CASO, DE 
liA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOMXIcANOS 
cpnformé•a'Ia fracción VIII- de!,articulo- 19 de la LeyReg'iainentaria de 
las 	Fracciones ,4 y  ll \'del -  ArtíliIo . :10 de la Constitúción, la 
improcedeñcia 'de--Ia. cohtrovérsia constitucion «.'nicamente debe 
resultar de agiña disosi n'cc'i Iairopia ley 4 	todó caso, de la 
Norma Fudame'ntal por se

11, 
krestas las que delinean su . .jeto Iy f,ns, de ahí 

qüela improcedencia ñó -pieé'deivar de.lóprevisto en otrás leyes, pues 
elló haría nugatóriala naturaleza desé'sistó'nk5ontrol  constitucional."5 

• I I 
DeIa lectura de la demanda' que le dio. origen a" la acción de 

inconstitucionaIidád-72I2018,_se .ad, 	; -que se verifica la causa de 
- 	- e 	-. 

improcedenci 	 artíéúlo 19, fraccion VIII, vinculada con los 

numerales 11, parafoprimero6,  -',iacIon con el 597,  62, parrafo tercero8, 

de la ley reglamentaria:  de 1a- materia, y:  105, fracción II, inciso f)9, de la 

C 
 C 

"ACCIÓN 	DE 	INCONSTITUCIONALIDAD. 	SU 
IMPROCEDENCIA DEBE SER MANIFIESTA E INDUDABLE. 
Conforme a- lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad que permita 
desechar de plano la demanda presentada, debe ser manifiesta 

e indudable, pues ello supone que el juzgador, con la mera lectura del 
escrito inicial y de sus anexos, considera probada la correspondiente 
causal de improcedencia sin lugar a dudas, sea porque los hechos sobre 
los que descansa hayan sido manifestados claramente por el demandante o 
porque estén pro bados \con elementos de juicio indubitables, de suerte tal 
que los actos postériores del procedimiento ,  no sean necesarios para 
configurarla en fo"rrria 'acabada y tampoco puedan, previsiblemente, 
desvirtuar si conf ñido."4 	. .. 

( * 

P()  

4Tesis P. LXXIiI95, Tesis Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, octubre de dos mil quince, página 72, número de registro 200286. 
5. Tesis P.!J. 32/2008, Jurispruq, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo XXVII junio de Cloill ocho pagina 955 numero de registro 169528 
6 Articuio 11 El actor el demandado y entsu caso el tercero interesado deberán comparecer a juiciopor 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultdos para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 

1.' ycuenta, con. la  capacidad para-hacerlo,-  salvo prueba encontrario.  
En las &iones deIintónstitLitionaIIdad se aplicaran en todo aquello ¿iue\no  se(encuehtre 

previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
8 Artículo 62. [...] 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en 
contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción 1 del artículo 10 de esta ley, a los 
partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, 
a quienes les será aplicable, en lb conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de 
este mismo ordenamiento 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: [ ... ] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. E ... ] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que el pát1ido 

político promovente no acudió a esta vía a través de su representante 

legalmente facultado para ello. 

Además, cabe señalar que si bien, conforme al artículo 105, fracción II, 

inciso f, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

partidos políticos son sujetos legitimados para promover una acción de 

inconstitucionalidad, lo cierto es que los partidos pollíticos con reqTQ 

ante el Instituto Nacional Electoral deben comparecer por conducto de 

sus diriqencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o 

locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a 

través de sus dirigencias exclusivamente en contra de leyes electorales 

expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el 

registro. 

En relación a los sujetos legitimados para promover la acción de 

inconstitucionalidad atendiendo al ámbito de la norma que se impugna se 

emitió, la tesis jurisprudencia¡ P./J. 712007, cuyo rubro y texto son: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. OUIÉNES SE ENCUENTRAN 
LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENIENDO AL ÁMBITO DE LA 
NORMA IMPUGNADA.. La fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece de manera limitativa y 
expresa quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de 
inconstitucionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio 
de control constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía 
en función del ámbito de la norma que pretende impugnarse, es decir, si se 
trata de leyes federales, locales, del Distrito Federal o de tratados 
internacionales. Así,tratándose de la impugnación de leyes federales, están 
legitimados: 1. El 33% de los Diputados del Congreso de la Unión, 2. El 3.3% 
de los Senadores del Congreso de la Unión; 3. El Procurador General de la 
República, 4. Los partidos políticos con registro federal, si se trata de leyes 
de naturaleza electoral, y  5. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos 
consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra leyes locales 
están legitimados: 1. El 33% de los Diputados de la Legislatura Local que 
corresponda; 2. El Procurador General de la República;  3. Los partidos 
políticos con registro federal o aquellos que sólo ténqan reqistro en el 
Estado de  _que se trate siempre y cuando se impugne una ley electoral; 
y 4. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los órganos estatales 
protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los 
derechos humanos consagrados 1 en la Constitución Federal. Cuando la 
impugnación verse contra leyes dé¡ Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. 

entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas 
por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 

4 
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El 33% de los integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos 
políticos con registro federal o aquellos que sólo tengan registro 
ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se trate 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
de la impugnación de una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	dé! Distrito Federal, cuando se trate de leyes que vulneren los 
consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados 
internacionales, pueden impugnarlos: 1. El, 33% de los Senadores del 
Congreso de la Unión; 2. El Procurador General de la República; y 3. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de un tratado 
internacional que vulnere -,los 'derechos humanos consagrados en la 
Constitución FederaL'1° , 

\ 
En ese te'nor4, Vartículo 105;-fracción ii; inciso f), de la Constitución 

(  
Federal, dispone que los' 'parjido's políticos bon registro ante el Instituto 

Nacional 'Electoral ,.'podran 'ejercer este medio de control de 
- :' 	 . 

constitucionalidad conta '...leyes!: :electóralés. federaleo locales por 

conducto dé,! -sus, dirigeñóiás ;ñdónaIes,aspecto quí-Pleno de este 
1 	 , 

Alto Tr1b'unal h eitérado 	 itrios..jLirinr+denciles 	que son del 

literal siguiete\ 	?\ 	; 	 1 
Z. 

'ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. %EL~4 	DE -UN COMITE 
EJECUTIVO ES 	CARECE DE-'11 LEGITIMA'JON PARA/PROMOVERLA 
EN ¶REPRESENTA ClON DEL 	 P, 	CO 'NACIONAL De 

	

os aulo -105 frac.nli- inciso 	 'cid 'la Constitución conformidad con j 	rti 
Política, idé. los Estádos 'Unidos•-Mexica' 	62, último párrafo, de su ley 
reglamenta'fi'a',%lbs trtidos po!íticbk5h reis ro F,'aciorl'etán legitimados para  
promover laacáióndeinbonstitutió jfdad-enconfra'.de.léyes electorales por 
conducto de stT?Jirigencia nación. ,#, 	lo'-tanto, l presidente de un Comité 
Ejecutivo Estatal caFé cé.dé 'legitifnáci. paraéjercer la referida acción a nombre 
y en representación delfl ártido'pólítiboqúe cuenta con registro nacional.""1 

"ACCIÓN 	DE 	I»ÇØNS TITUCIONALIDAD. 	CONDICIONES 
CONSTITUCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
AL PROMOVERLA CONTRA LEYES ELECTORALES FEDERALES O 
LOCALES. El-artículo 	, racciónl.l, inciso 0, de la Constitución Política de7ps 
E4ta-dos 4 UnJos ' Mex'iç os establece que los partidos p'oliticos tienen 
legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes 
electorales federales o locales. Sin embargo, esta legitimación se actualiza sise 

r1 'rr)E AA rrr' fl''  

R 
rcum pien las siguientes condiciones constituc,onales: a) Tratándose de art,dos . 	\.-i'I \ \_\._ 	 L 	 j.. ) 	 , '. 

políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, deberán promover la 
acción de inconstitucionalidad por conducto de sus dirigencias nacionales y 
podrán impugnar leyes electorales federales o locales; y, b) Tratándose de 
partidos políticos con registro estatal, deberán promover la acción de 
inconstitucionalidad por conducto de sus dirigencias y sólo podrán impugnar 

10Tesis P./J. 7/2007, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXV, mayo de dos mil siete, página 1513, número de registro 172641. 
"Tesis 55/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XI, abril de dos mil, página 547, número de registro 191994. 
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leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el 
registro."12  

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
ESTATALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN 
REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL. Conforme a los 
artículos 105, fracción II, inciso O de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y  62, párrafo último, de su Ley Reglamentaria, los partidos 
políticos con rgstro nacional están legitimados para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra  leyes electórales, ya sea federales o locales, pero 
siempre por conducto de su diriqencia nacional. Por tanto, los comités ejecutivos 
estatales carecen de legitimación para promover/as en representación de un 
partido político que cuente con registro ante el Instituto Federal Electoral. "13 

Ahora bien, aplicando las premisas anteriores al caso que nos ocupa, 

se tiene que el partido político MORENA cuenta con registro ante & 

Instituto Nacioijl Electoral14,  por ende, el ejercicio de la acción de 

inconstitucionalidad debe hacerlo, única y exclusivamente, a través de su 

Dirigencia Nacional. 

Luego, si el promovente acude en su carácter de Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del partido político MORENA, es evidente que dicho 

funcionario carece de facultades para representar al citado partido político 

nacional y, por ende, carece de facultades para promover la acción de 

inconstitucionalidad 72/2018 a nombre del partido político de referencia, ya 

que al tratarse de un partido político con registro ante el Instituto Nacional 

Electoral, debió promover la acción por conducto de su Dirigencia Nacional. 

Al respecto, es dable señalar que el hecho de que el partido político 

MORENA cuente, igualmente, con registro ante el Instituto Electoral local15, 

esto obedece a un presupuesto indispensable para participar en los 

procesos electorales de la entidad, pero ello, no legitirna a los dirigentes 

estatales de esa organización política para promover acción de 

inconstitucionalidad en contra de normas locales de carácter electoral, corno 

en el caso, las reformas a la Constittición Política de la entidad, dado que su 

condición de partido político nacoril se la da el registro ante el Instituto 

12 Tesis P/J. 4112009. Jurisprudencia, Pleno, Novéna Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, abril de dos mil nueve, página 1 098, número: de registro 167598. 
"Tesis 42/2009, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIX, abril de des mil nueve, página 1101, número de registro 167594. 
14 Es un hecho notorio consultable en la página oficial del Instituto Nacional Electoral; lo anterior en 
términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles; así como de la certificación que 
exhibió el promovente. 
15 Hecho notorio consultable en la página oficial del Instituto Electoral del Estado de Puebla. 

6 

 
 
 
 
 



DOS 1i4  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
FORMA A,4 

72/2018 Y SU ACUMULADA 76/2018 

12,111 ) 	Nacional Electoral y entonces, como se adelantó, debe de 

acudir por conducto de su Dirigencia Nacional. 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	Idéntico criterio sustentó el Pleno de esta Suprema 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Corte de Justicia de la Nación al resolver la accion de 
/ 

inconstitucionalidad 29/2002, promovida por el Comité Directivo en el 

Estado de Querétaro del Partido Revolucionario Institucional, así como en el 

recurso de reclamación 42/2008-CA, derivado de la acción de 

inconstitucionalidad\100/2008 promovida por el Comité Ejecutivo del Estado 

de Nuevo León del Partido. VrdEco1ógista de México; además, por las 
) 	.":-... 

mismas .Fz
..
ones se hán desechaddentre•. ofras, las acciones de 

••  
inconstitucional idád85I2O14, i 2!20i 533I20l 6 y 35/2017. 

'l 	.• 	 ''• 

1 	1" 

Iorotro'Iado, respecto' de la accionde inconstitucu aludad 76/2018, 

prorríovida por//Yeidckol ruiviisiy urwii, qun se ostenta como _\ \ '. \" '' — t" 	,! • 

	

\_. 	 ..\ 

Secretaria General en funciie's de, President'l Comité Ejecutivo 

Nacional del partido -poi ituco-MORENA,.'con..fuamento en losarticulos 1051  
, ..,( '. 	.•. 	\- 	j9,. 	 \',;s\ '  •.• 

nt•. 
• -,• 	 \ •%. 	 - 

fraccionjl,. incisof) deja:Constitucion... Pouita de los.. Estados Unidos '' 	' 	 . 1 	 •' 	 '1 •• 	•J 	•' 	' 	' 	.. 	/ 	-' 	. - . 	3 	
- 	' 	¡ 

Mexicands 16,  11, arrafoprirñero, en..rlacion con el 59, 6017  y 618  de la 
--_ 	

. 	
L. 'z?» --- . " Ley Reglamentaria de las Fracciones.y..yHl dé[/,Artículo 105 de la 

Constitución Pblítica.. de) •lo4Et ¿ .s Unidos' Mé5dáanos, se tiene por 

presentada a la poru&v'ente-co" 	persníalidad que ostenta —, y se 

admite a trámite la acción41e'inábnstitucionalidad que hace valer, sin 

)1 j.ey Reg lamenta ria dé' las Fra iones 1 y  IIJdel Articulo 105 de la Constitución Politucadelos 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título las controversias constitucionales y,-las acciones de inconstitucionalidad, a'que se 

fraccine I)4ll,dl rticijlo1O5 dla,ConstitLcion Politica de los Estados Unidos'MexicansJA 
falta de disposiciónxpresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
17 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
18Artícuio 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
19  En términos de las documentales que se acompañan. 

• - 	,\'• -. 	- 
__I.'. •. I'.'•.... 
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perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En esa lógica, como lo solicita la prornovente, se tienen por designados 

delegados y por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y por ofrecidas como pruebas documentales que anexa a su escrito. 

Esto, de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo20, y 3121 en 

relación con el 59 de la ley reglamentaria de la materia, así como 30522  (iel 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1 de la citada ley reglamentaria. 

Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir a su costa copia 

certificada de la sentencia que se llegue a dictar en el presente asunto. 

Esto, con fundamento en el artículo 27823  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la cual deberá entregarse por conducto de las 

personas autorizadas para tales efectos, previa razón que por su recibo se 

agregue al expediente. 

Por otra parte, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista a 

los poderes LeghIativo y Ejecutivo, ambosdel Estado de Puebla, para 

que rindan su informe dentro del plazo de seis días naturales,  contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo y, 

al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; apercibidos que, en caso contrario, las subsecuentes derivadas de 

20Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de llos 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [...] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
21 Artículo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
22  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su, sede el tribunal, para que se 
les llagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
23  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su 

costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les 

mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes 
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la tramitación y resolución de este asunto se les harán por 
94 
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	Lo anterior, con fundamento en los artículos 64, 

	

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

párrafos primero y segundo24, de la referida ley 

reglamentaria de la materia y 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, y con apoyo, por analogía, en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 
u' 

DOMICILIO PARAOÍR\ECÍBR ÑOTIFI CA ClONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE-SU) SEDE LA SUPREMA.CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIONI APLIcAÇION'SUPLiETORIA DEL ARTICULO305 DEL CODIGO 

	

-, N ) 	• 	 - 	 . 

FEDERALDE PROCEDIMIENTOS CIVILES A. LA LEY-REGLAMENTARIA 
r 	 ••L' 	J... 

DE LA-MA TERIA»5 ,.' ) 
¡ . 	 '.. 	 f) 

	

Además, ' efecto 	iñ{er\"debidmbnte éste expediente, con -M 

apoyo en el articulo68\parrafo primero 26 de :-%: y reglamentaria, se 
\t 	..•':t'- 	

. 	 1 

requiere a losi poders: eLegislátio'y Efecutivo, ambos del Estado de 

Puebla.por cbndutode quien legaIhént: ri.representb; para que, al 

rendir sus; inforñes, envien a esteAlto .Tribunal,' respectivamente, copia 
-. 	 .. _. .. 	- . 	"•' i certifIcadade los-antecedentes . legi3wos :del Decreto impugnado, 

-; 
 

incluyendo 	lá'. ini
.

itivas, 'los dictáñienes'</de 	las comisiones 
• . 	• -j -• 	 . 	 . . 

correspondientes,:la.  actas de'la• e-'.nes -en, las" ue se hayan aprobado y 

en las que consten 1 1 áine-de:lo integrantes de ese órgano 

legislativo, así como los resf os diarios de debates, y un ejemplar del 

iy.Jidei 'Artículo 105 de Ia...Constitución Poiítica\de los 
Estados Unidos Mexicanos, 	t 	.. 
Atíciil 64 liici 	l prcádimíénto, ' 

.

nfml artíóúlo 24, ái el ds(j-riío "bn, qué se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a SUS representantes comunes 
para,que hagan las. aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
'dstdpizoJ diho(miríist} daa[vistd albs orgn 	legisltivos'que hubieren emitido la norma y l oraho 
ejecuti'io cúe la hJbi'erep?omulad, para'que dnto' del lazo de quince días rindan úri info"tme que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo 
anterior serán, respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe 
que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
[...]. 
`Tesis 1X12000. Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo 
de dos mil, página 796, número de registro 192289. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
26 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. [ ... ]. 

lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
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Periódico Oficial del Estado de Puebla en el que conste su publicación; 

apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en 

términos del artículo 59, fracción 127,  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Por otro lad o, de conformidad con el artículo 6628  de la citada ley 

reglamentaria, dese vista a la Procuraduría General de la República con 

copia simple del escrito inicial, para CIUe  hasta antes del cierre de instrucción 

formule el pedimento que le corresponde. 

Adicionalmente, se solicita al Presidente del Instituto Nacional 

Electoral que, en el plazo de  tres días naturales envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada del Estatuto vigente del partido político MORENA, 

así como de la certificación de su registro vigente y precise quiénes eran 

sus representantes al momento de la presentación de este medio de control 

constitucional. 

En otro orden de ideas, con fundamento en del artículo 68, párrafo 

segundo`, de la citada ley reglamentaria, con copia simple del escrito de la 

acción de  inconstitucionalidad 76/2018, solicítese a la Presidenta de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

que, dentro del plazo de diez dÍas naturales,  contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la, notificación de este proveído, dicho 

órgano jurisdiccional tenga a bien expresar por escrito su opinión  en 

relación con la acción de inconstitucionalidad respecto de la cual se provee. 

Por su parte, se requiere al Presidente del Instituto Electoral del 

Estado de Puebla para que, dentro del plazo de tres días naturale, 

27  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

[...}. 
281-ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. [...] 
29  Artículo 68. [ ... ] 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor 
podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [...]. 

10 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD,,.,, 
FORMA  

7212018 Y SU ACUMULADA 7612018 

informe a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la 

fecha en que inicia el próximo proceso electoral en la 

entidad. 

Por otro lado, se hace del conocimiento de las partes 

que, de conformidad con los artículos 730  de la ley reglamentaria de la 

materia y  68, fracción X31, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y'.afeñtd al ofició GA/MOKM/215/2018 del Secretario 
\ \  

General de Acuerdos" de este Alto Tribunal, está autorizada para recibir 

escritos y promociones de,términ6fueraI horario de labores de este Alto 

Tribunal,' ai com&Josjdíatsabado,. domingo.y aquellos previstos en los 
..'.' 

artículosX6332  dé.la' 

	

	 Judicial delá Federación y en 

18/ el Acuerdo General,,Plenario, 	201 3,'dediecinueve dd'iembre de dos 

mil trece, la siguiente : persona: 	- .. 

HORACIO' 
MORALES 
SALGADO. 

'7 	 -' 
4RUBEN, DAFIO 	66,j INTERI0/5 
'COLONIA 	MODENA\DECEGAClONq- 

BENITO JUAREZ, C.P. 03510,.CICJDAD 

CEL 044'2664,0372 
N 	1 

L- 	4113 	1000`,E  XT 
'N 	-. 

- 

DIAS 22, 23, 
29 Y 30 DE 
SEPTIEMBRE 

' 	'( 	....., 7 	' .•'. 

Firlrriente, cdrifo re.. aló cispües 
' 	 o •--•-•;: -- 

Código Fed'raP3, há'gase'lacetificci6 
'- 	' 

plazos otorgado 'én:este,proveído 

• ,- 	, 	ii 
o; éel-artículó 

/f 
 287 del invocado 

/' 

fi losdías en que transcurren los -- .-'- 	t•// 
/ 

Por lo expuesto y fundado,
,
se apuerda 

--1 

PRIMERO. Se dese 	de plano, por notoria y manifiesta 

improcedencia, la acción de inconstitucionalidad 72/2018, promovida por 

Gabriel-,,Juan MarÚerfro Medinilla, quien :se ostenta como Presidente 1. 

- 
del Comité Ejecutivo Estatal, en Puebla, delTpatido político MORENA: - 

r 	T E D L U 	: 
30Artículo 7. Las demandas o promociones de término podrán presentarse fuera del horario de labores, 
ante el Secretario General de. Acuerdos o ante la persona designada por éste. 
3111egiamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 68. El Secretario General de Acuerdos deberá: [ ... ] 
X. Designar, en su caso, a los servidores públicos de la Secretaría General que también puedan recibir en 
su domicilio las promociones a que se refiere la fracción que antecede; [...] 
32 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los 
sábados y domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, lo. de mayo, 16 de septiembre y 20 de 
noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente 
consignados en la Ley. 
13 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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SEGUNDO. Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 

76/2018. 

Notifiquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial 

a los poderes Legislativo  y Ejecutivo, ambos del Estado de Puebla, así 

corno al Presidente del Instituto Electoral de la entidad.  

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizadai del 

Presiente  acuerdo y  del escrito  inicial de 1  la acción de 

in constituir, ionall¡dad 76/2018  a la  oficina de correspondencia común de 

los Juzgados _de Distrito en Materia de Amparo CiviI Administratjy 

de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia 

en San Andrés Ciholula, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresporlda y la envíe al órganp jurisdiccional en turno, a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 34  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero35, y 536  de 

la ley reglamentaria de la materia,  llevé a cabo la diligencia de notificación 

por oficio a los  poderes Legislativo y Ejecutivo ambos del Estado de 

Puebla así como  al Presidente del Instituto Electoral de la entidad en 

su residencia oficial de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos 298 37 y 29938  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, iawpia digitalizada de este proveído, 

34 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de 
Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, 
actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
35Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al: día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
36 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
37 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplirnentación. 
38 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
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en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión 

por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

606/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero 39, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

GonzáleíSalas, q.ien aÓtüa-cbñLéticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Tramite k deontroversias Constituciori 	de Acciones de 

lnconstitucioraIidad de la Subsecretaria General- d A,cLks  de es Alto 
: 

Tribuñal 

'!_• 

/1 

Esta hoja 	 die'ciocho de sptiembr de dos mil dieciocho,, dictado por el Ministró;Jdsé 
Fernandó Franco Gonzáiez Saiainstrüctbr en la' acción de incoñtitucionalidad 72/2018 y  su acumulada 7612018, 
prqmovidas por MORENA. Const\ 
L9ID 	

) 

39Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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